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VISTO: El Informe Legal N" 694-2O23-MDI-GAJ / c, de fecha 21 de diciembre de
2023, de la Gerencia de asesoria Juridica, referente al Procedimiento de Selección
de Contratación Directa N' O8-2023-MDI/OEC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Carta Magna, modificado por Lcv N" 30305, Ley cle

Reforma Constitucional de los a¡tículos 191', 194" y 203' de la Constitución
Politica dcl Estado, sobre denominación y no reelección inmediata de las
autoridades de los gobiernos Regionales y de los alcaldes establece que los
Gobiernos provinciales y distritales son órganos de gobiemo local con AutonomÍa
Política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia (...);

Que, por su lado, el articulo VII del Título Preliminar de la misma norma citada,
establece que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que
de manera general y de conformidad con La Constitución política regulan las
actividades y funcionamiento del Sector Púbüco;

Independencia, 22 de diciembre d,e 2023

Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (043) 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telef.: (043) 428814
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Que. mediante CUMUNICADO OFICIAL ENFEN N" 18-2023, la Comision
Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de "Alerta de El Niño Costcro va qlre
se espera que El Niño costero (Región Niño 1+2) continue por 1o menos hasta
inicios de otoño de 2O24.como consecuencia de la evolución de El Niño en el
pacíñco central; por otor lado en el paciñco central (región Niño3.4) se espera qLle
El Niño continue por lo pronto hasta mediados de otoño de 2024, alcanzando su

' 
.§a-xrmo rntensidad entre ñnes de este año e inicios del 2O24. Las magnitudes

S\is probables de EI ltlño en el pacíñco ce¡tral para el vereno son fuertes
l6P'/.1 y moderada 131o/ol, El pronóstico estacional vigente noviembrc de 2023-
c¡tero clc 2024, sugiere la persistencia de las condiciones cálidas de la
temperatura del'aire a ló largo de la eosta; asimismo, es más probable que las
lluvias superen sus alores acumulados normaies en la costa norte, costa centro
y sierra Norte, principalmente. Para el verano de 2024, considera¡rdo el escena¡io
de liuvias, en el contexto de El Niño costero es probable la ocurrencia de lluvias
por encima de 1o normal en la costa norte y centfal, asi como en la sierra norte,
principalmente; sin desca¡tar lluvias rruy fuertes en esos sectores Considerando
el escena¡io de El Niño en el pacíFrco central se prer,é lluvias por debajo de lo
normal. en la región andina, particr:larmente en la sierra sur oriental. En
noviembre, los caudales y nivel de kis principales ríos del país presentaríari
valores entre debajo de io normal; y mientras que en la zona noroccidental del
pais se presentarían caudales por encima de lo normal hacia diciembre. En el
verano de 2024, bajo el escena¡io de El Niño, se prevé que en la zorta
noroccidental del pais se presentan caudales por encima de lo normal, con la
po§bilidad de ocurrir crecidas; sin descartar, además, crecidas repentinas etr
le rcglóa hidrogÉfica centro. por otor lado, es probable un escena¡io de
caudales por debajo de lo normal en la zona sur de 1a región hidrográñca del
pacífico y Titicaca;
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Que, con DECRETO SUPREMO N" 130-2023-PCM, se dispone prorrogar el
Estado de Emergencia en va¡ios distritos de algunas proüncias de los
departamentos de Amazonas, Áncash. Arequipa, Ayacucho, Cajamarca,
Hua¡cavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua,
Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, que se encuentran detallados en el
Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por peligro inminente ante
intensas precipitaciones pluüales (periodo 2023-20241 y posible Fenómeno E!
Niño, decla¡ado mediante el Decreto Supremo N' 072- 2023-PCM y prorrogado
por el Decreto Supremo N' 089- 2O23-PCM y el Decreto Supremo N' 110-2023-
PCM, por el término de sesenta (60) dias calendario, a partir del 6 de diciembre
d,e 2023, con la frnalidad de continua¡ con la ejecución de medidas y acciones de

epción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente,
como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

e, con INFORME N' 565-2023-MDI/GM/UGRD/J, de fecha O5 de diciembre
del 2023, el jefe (e) de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres remite el
requerimiento del SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESN)A-
EKCAVADORA PARA TRABAJOS DE DESCOLMATACION EN RIOS Y
QITTBRADAS DEL DTSTRTTO DE INDEPENDENCIA- HUARAZ- ANCASH,
mediante el pedido d servicio N" OOOO5420-2023;

Que, con RESOLUCION DE ALCALDIA N' 384-2023-MDI, de fecha 0l de
diciembre del 2023, se emite acto resolutivo ¡esolviendo lo siguiente. APROBAR,
el Plan de Trabajo 'Plan de Intervenclón para la ejecuclón de actlvldades para
la preparació¡ y respuesta ante el peligro inmine¡te o desastre por el
lmpacto del fenómeno del niño y peligros asoclados";

Que, mediante INFORME N" OOO226-2O23-MDIIGAyF/SGLyGP/LP, de fecha 14

de diciembre d,el2023, el Sub Gerente de LogÍstrca y Gesüón Patrimonia.l remite
a la Gerente de Administración y Finanzas la solicitud de trámite de la solicitud
de certificación de crédito presupuestario, por la suma de S/. 132.283.00(ciento
treinta y un mil doscientos ochenta y tres con 00/ 1O0 soles) para llevar a cabo
el procedimiento de selección: Contratación Directa N" 08-2023-MDI/ OEC- I ,

cuyo objeto de contratación es la CONTRATACION DIRECTA DEL SERVICIO DE
ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA. EXCAVADORA PARA TRABAJOS DE
DESCOLMATACION EN zuOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCIA- HUARAZ- ANCASH:

Que, el Sub Gerente de Presupuesto, ha otorgado los recursos presupuestales
necesarios por la suma de S/. 132.283.00(ciento treinta y un mil doscientos
ochenta y tres con 00/ 100 soles) para CONTRATACION DIRECTA DEL SERVICIO
DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA. EXCAVADORA PARA TRABAJOS DE
DESCOLMATACION EN RIOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCIA- HUARAZ- ANCASH, media¡rte CCP SIAF N' 0000005482-
2023, en Ia fuente de fina¡ciamiento Recursos Determinados;
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Que, con INFORME ti:Cr¡rCO N' OOOO21-2O23-MDr/GAyF/SGLyGP/PL, de
fecha 19 de diciembre d,e 2023, el Sub Gerente de logística y Gestión Patrimonial
remite a Gerente de Administración y Finanzas el informe técnico que sustente
el Procedimiento de Selección de la Contratación Di¡ecta N' 08-2023-MDI/OEC.
llegando a ia siguiente conclusión: "El objeto de la presente contratación directa
por situación de emergencia derluada de acontecimientos catastórtcos es la
goNTRATACTON DTRBCTA DDL SERWCTO DE AÍ.QW|.ER DE TUQW|ARTA
PESADA- EXCAVADORA PARA TRAB TOS DE DESCOLMATT{CIOI\T.EJVRIOS r
QUEBRADAS DBL DISTRITO DE INDEPDNDENCIA- HUARAZ- ANCASH, como
parte de las acciones inmediatas dispuestas en el Decreto Supremo N" 11O-2O23-
PCM que protroga el Estado de Emergencia en uarios dísfntos de algunas
prouincias de los departamentos de Ama-zonas, Ancash" Arequipa, Agacucho,
Cajamarca, Huancauelica" Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima,
Moqr.Legua, Po.sco, Hura, So,n Marfin, Tacna , Tumbes por peligro inminente ante
intensas precipitaciones pluuiales ( periodo 2023-2024) g posible Fenómeno El
Niia';

Que, del "lnforme de sustento g requerimiento efectuado por el área, g de la
indagación del mercado, se concluye que se ha conf.gurado el supuesto establecido
en el llteral b) del numeral 27.7) del attícttlo 27' de la Lcg de
Contrqtac-lones del Estodo g acdplte b.1) del ltteral b) del antíc.ulo 7OO" del
Reglatnento, (...)"

Que, el inciso 8" de la Constitución Politica, prevé que: "los gobiemos locales

i promueuen eI desarrollo g la economía local, g la prestación de los seruicios
publicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas g planes nacionales g
regionales de de sanollo".

Que, con RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 384-2023-MDl, de fecha O I de
dlclembre del 2023. se emite acto resolutlvo resolviendo lo siguiente:
*APROBAR, el Plan de Trabajo Plan de Inten*nción pata la ejecuc¿ón de
trcttalda.des para la preparac-lón y ,espuestd c:nte el peltsro lnmlnente o
desastre por el lnpacto del Jenóneno del niño y peligros asoclados»;

Que, en ese contexto, el Jefe (e) de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres,
con el INFORME N' 565-2O23-MDI/GM/UGRD/J, de fecha 05 de diciembre del
2023, solicita a la Gerencia Municipal CONTRATAR EL SERWCIO DE ALQUILER
DE MAQUINARIA PESADA- EXCAVADORA PARA TRABAJOS DE
DESCOLMATACTÓNE]VRIOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA-
HUARAZ- ANCASH, sustenta¡do su requerimiento en la situación evidente de
peligro que afronta entre otras, como fundamento de su requerimiento alude
también la promulgación del Dectcto Supremo N' 13O-2O23-FCM, emitido con
el fin de que se adopte las medidas inmediatas para disminuir daños producidos
por las intensas precipitaciones pluüales (período 2023-2024) y posible
Fenómeno EI Niño;
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Que, el artículo 19" del Texto único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto supremo N" oaz-zo tó-ep
señala que: "Es reqtisito para conuocar un procedimiento de selección, bajo
sanciónde nulidad, contor con la certif.cación de crédito presupuestario, áe
conformidad con lo.s reglas preuistas en la normatiuid.ad. d.el sisremá Nacional d.e
Presupuesto Público";

Que, el artículo 2l' del Texto único Ordenado de la ley N. 30225, Ley de
contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto supremo N" 0g2-2019-
EF, indica: "Procedimientos de selección.- rJna Entidad pued.e contratar por medio
de licitación publica, conc:¿l¡.so prlblico, adjudicación simplifcada, selección d.e
consultores indiuiduoles, comparación de precios, subasta inuersa electrónica,
contratación directa a los demás procedimientos de selección de alcance general
que contemple eI reglamento, los que deben respetar tos principios qte igen tas
contrataciones g los tratados o compromisos intemacionales que inclugan
disposíciones sobre contratación ptlblica" ;

Que, el numeral 27.1 del a¡tículo 27" del Texto único Ordenado de la Ley N.
30225, I.ey de Contrataciones del Estado aprobado media¡te Decreto Supremo
N" 082-2O19-EF, señala que de ma_nera excepcional, las entidades pueden
contrata-r directamente con un determinado proveedor, entre otros, en el
siguiente supuesto.' "b,f. Ante u d sltuoción de entcrgencia derluada d.e
aconteclmientos catastróficos. siluoclones que afecten la defensa o seguridad
nacional, sit¿¿aciones clle supongan el graue peligro de que oafira alguno de los
supues¿os anteiores, o de una emergencia sanitaria d.eclarada por el ente rector
del sistema nocional de salud";

Que, el numeral 27.2 del articulo 27' del Texto Único Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo
N" 082-2O19-EF, señala lo siguiente: "l,as contratac¡ones aUectre se
apnteban medlo,nte Resoluclón del Tltular de la Entldad, acuerdo del
Dírectorio, del ConseJo Reglonal o del Concejo Munlclpal, según corresponda.
Esta dbposición no alconza a oqtellos supues¿os de contratación directa que el
reglamento califica como delegable" ;

Que, por otro lado, en concordancia con la establecido en e1 artículo 27' de la
Ley, el a¡ticulo 10O' del RCE señala que: "La Entidad puede contratar
directamente con un proueedor solo caando se confgure alguno de los supuestos
del artículo 27 de la Ley bajo las condiciones Ete a continuación se indican:

(.. .)

b) Sltucclón de Encrgencla

La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes supuestos.'
b.1.) Aconteci¡nientos son llos de cardcter
extraordindrio ocasionad.os por la naturaleza o por la acclón u omlsión

U
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del obrar humano que generan
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Que, adicionalmente, se debe precisar que eI penúltimo párrafo del Art. 1OO",
establece: "En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los
bienes, seruicios en general, consultorías u obras, estrictamente necesaios, tr¡nto

ro. revenir los del euen mo cL duci¡se como para atender
los requerimientos generados como conseatencia directa del euento producido, sin
sujetarse a los reEisitos formales de la presente norma. (...)";

Que, con INFORME TÉCNICO N' OOOO2|-2O23-MDIlGAyF/SGLyGp/pL, de fecha
19 de diciembre de 2023, el Sub Gerente de Logística y Gestión Patrimonial
remite a Gerente de Administración y Finanzas remite el informe técnico que
sustenta el Procedimiento de Selección de la Contratación Directa N'08-2023-
MDI/OEC, llegando a la siguiente conclusión: "Dl objeto d-e la presente
contratación directa por situación de emergencia deriuada de acontecimientos
catasl,rórtcos es IaC;o.NTRATACIÓN DIRE/CTA DEL SERWCIO DE ALQWLER DE
MAQWNARTA PESADA - EXCAVAITORA PARA TRABAJOS DE

coLhtATAcrÓN EJV RIOS Y QLIE,BRADAS DEL DISTRI?C' DE
- HUARAZ- á.lV(llSfr., como parTe de las acciones inmediatas

ispuesfas en el Decreto Supremo N" 110-2O23-PCM Ete proftoga el Estado de
Emergencia en uarios distitos de algunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Anca,sh, Areqtipa, Agacucho, Cajamarca, Huancauelica, Hudnuco, Ica,
Juníry La Libertad, Lambageqte, Lima , Moqtegua, Pa.sco, Piura, San Martin,
Tacna , Túmbes por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluuioles (

peiodo 2023-2024) g posible Fenómeno El Nifa".

Que, "Del infonne de sustento g requeimiento efecfuado por el área, g de la
indagación del mercado, se concluge qte se ln configurodo el supuesto establecido
en el llteral b) del nuneral27.7 del o,rtícttlo 27" de la lpg de Cont¡ataclones
del Estado g dcdp¿te b.1) del llterat b) del artícttlo 7OO" del Regla nento,
correspondiendo regularizar la documentación necesaria para la contratación
directa por situación de emergencia de la CONTRATACION DIRECTA DEL
SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA. EXCAVADORA PARA
TRABAJOS DE DESCOLMATACION EN RIOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCTA. HUARAZ- ANCASH;

Que el arfculo 101" del reglamento de Ley Contrataciones del Estado Ley N'
30225, aprobado media¡rte Decreto Supremo N'082-2019-EF, establece que:

LOI.L. La potestad de aprobar controtaciones dírectas es indelegable, saluo en los
supues¿os indicados en los literales e), d, j, k), l) g m) del numeral 27.1 del artículo
27 de la LCE..

101.4. Se enanentra prohibida la aprobación de contrataciones directo,s en uía de
regulariz,ación, a n c<¡usr¡l de sltuaclón de eme ncla. En las
contrataciones directas no se aplican las contrataciones complementartas.

Que, en ese extremo, del informe de sustento y requerimiento efectuado por el
área, y de la indagación del mercado, se concluye que se ha conñgurado el
supuesto establecido en el üteral b) del numeral 27.L1 del artículo 27'dela
Ley de Co¡tratacio¡es del Estado y acáplte b.1) del literal b) del artículo
1OO' del RCE";

l)
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Que, atención del INFORME TECNICO N' 00002 1-2023-MDI/cAyF/SGLyGP/PL,
se seña-la que se debe aprobar la Contratación Directa bajo análisis, previo
informe legal, toda vez existe la necesidad urgente de contratar el SERVICIO DE
ALQUILER DE MAQTIINARIA PESADA- E:KCAVADORA PARA TRABAJOS DE
DESCOLMATACIÓN EN RIOS Y QITEBRADAS DEL DISTRTTO DE
INDEPENDEI{CIA- HUARAZ- ANCASI{. (...) tomando en con sideración que la
causal inuocada se encuentra preuista en el llteral b) del artículo 27' del TUO
de la LDY N' 30225. Por el ,nonto de S/. 732.283.00 (clento trelnta g un lznll
doscientos ochen;trr g tl.es con OO/7OO soles).

Que, con DECRETO SUPREMO N' 130-2023-PCM, se prorroga el Estado de
Emergencia en va¡ios distritos de algunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco,
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín,

acna y Tumbes, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del
esente decreto supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones

luviales (período 2023-2024l, y posible Fenómeno El Niño, declarado mediante
el Decreto Supremo N'072- 2O23-PCM y prorrogado por el Decreto Supremo No

O89- 2O23-PCM y el Decreto Supremo N' 110-2023-PCM, por el ténnlno de
sesenta (60) dío.s co,lando,r¿o, a po,rtlr del 6 de dlclembre de 2O23, con la
finalidad de conünuar con la ejeatción de medidas g acciones de excepcióry
inmediatas g necesaias d.e reducción del Mug Alto Riesgo existente, así como de
respuesta g rehabilitación que correspondan;

Que, mediante Informe Legal N" 695-2023-MDI-GAJ/G, de fecha 21 de diciembre
de 2023, habiendo analizado el expediente en cuestión, la Gerencia de Asesoria

JurÍdica, OPINA que se apruebe mediante resolución de alcaldía, LA

CONTRATACION DIRECTA N" 08.2O23-MDI/OEC.1 DEL SERVICIO DE

ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA. EXCAVADORA PARA TRABAJOS DE

DESCOLMATACIÓN EN RIOS Y QUEBRADAS DEL DISTRITO DE

INDEPENDENCTA- HUARAZ- ANCASH; así como precisar que los profesionales

que han intervenido en la revisión y anáLlisis de los informes del presente

Expediente administrativo, son responsables del contenido que sustenten su

solicitud de aprobación;

De conformidad con los considera¡dos y esta¡do en uso de las atribuciones
conferidas en el a¡tículo 20'y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - lry
N' 27972; con las visas de ios titulares de Secretaría General, de Administración
y Finanzas, Pla¡eamiento y Presupuesto, de Asesoría Juridica, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DI§PONER la Contratación Directa N" 08-2023-
MDI/OEC-1 DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA - EXCAVA
DORA PARA TRAE}AJOS DE DESCOLMATACIÓN EN RIOS Y QUEBRADAS DEL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA- HUARAZ- ANCASH;, cuyo presupuesto
referencial asciende a la suma de S/. i32.283.00 (ciento treinta y un mil
doscientos ochenta y tres con O0/ 100 soles).
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anfÍCUf,O SDGUNDO.- PRETCISAR, que los profesionales que han intervenido
en Ia reüsión y anáisis de los informes del presente Expediente administrativo,
son responsables del contenido que sustenten su solicitud de aprobación.

ARTÍCUU) TERCERO.- ENC/IRG/IR a la Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural, el cumplimiento de la presente disposición en coordinación con
el respectivo Comité de Selección.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y
cceso a la Información Pública la publicación de la presente disposición en el
rtal web institucional de la entidad.

iSTRESE, CoMUNiQUESE, PUBLiQUESE Y ARcHÍvESE

LCCV/mkcp

HU

Prol. VILLACHI CA
c E
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